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CONCERTADO

Por el artículo 3.° de la ley de 9 de marzo de 1932 quedé

suprimido el diario

«Ejército y Armada»
Su último número se editó el 31 de marzo de 1932.

E1 primer número de MARTE se publicé al día siéuieele 

1 de abril de 1932.

Las Cortes Constituyen 
tes felicitan al señor 

Alcalá Zamora
DISCURSO DEL SEÑOR BES-
TEIRO.— CONTESTACION DEL

SEÑOR ALCALA ZAMORA
A las once de la mañana se re

unió el Gobierno en el ministerio 
de la Guerra, trasladándose a Pa
lacio para felicitar al presidente 
de la República, señor Alcalá Za
mora, con motivo del aniversario
de su posesión.

El Gobierno permaneció en 
habitaciones del señor Alcalá 
mora unos veinte minutos, y 
pués de felicitarle, volvió al

Za

Pa-
lacio de Buenavista, para celebrar 
el anunciado Consejo de ministros.

A las once y media llegó a Pala
cio la Mesa del Congreso, formada, 
por los señores Besteiro, Barnés, 
Paratcha, Vidarte y Del Río, ocu
pando dos automóviles.

En el patio interior de Palacio,, 
les rindió honores una Compañía 
de la guardia exterior con bando: 
y música. <

A ¿a puerta de las habitaciones 
del presidente de la República 
encontraban ya bastantes diputados 
esperando a la Mesa del Congreso. 
Entre otros estaban los séñores Le- 
rroux, Alba., Casorio Gallardo, Bau
za Medina, Castrovido, Tapia, Gue
rra del Río, Victoria Kent, Clara 
Campoanior, Serrano Bat a n e r o, 
Margarita Nelken, Abad Conde, Ga 
larza, Comida Peñalba, Arainbti- 
ru, Ballester, Moreno Mendoza, So
la (y Sánchez Albornoz.

E¿ señor Alcalá Zamora recibió 
a la Mesa, del Congreso y a los 
diputados que la acompañaban en 
la sala de Consejos.

El señor Besteiro, en nombre d< 1 
Congreso de los Diputados, dió Ja 
más cordial felicitación al presiden
te de la República, diciendo que 
cuando le votaron para tan alto 
cargo sabían que se privaban de un 
gran parlamentario, pero que do
taban a la República de un exce
lente presidente, como lo ha con
firmado el tiempo transcurrido.

Su excelencia—siguió diciendo— 
representa a la República con sen
cillez y elevación, que atrae el 
amor de todos.

Comprendemos que en. muchos mo 
mentos de los debates parlamenta
rios sentirá su excelencia la nostal-

gia de otros tiempos, perú bu 
crificio es beneficioso para la Re 
pública y piara España.

Finalmente, el señor Besteiro rel
eerá al presidente de ¿a República 
la felicitación, y enhorabuena de 
las Cortes.

El señor Alcalá contestó a este 
discurso expresando la gran ale
gría, al cabo de un año, de salu
dar a queridos amigos y aun casi 
compañeros, manifestando su gra 
titud a la Cámara por la unanimi
dad de las partidos al verificarse la 
elección.

Añade que las tardes en que se 
examina un gran problema con se
renidad y en las que se desenca
denan las pasiones, que ello es tam
bién vida en las Asambleas, cada 
diputado supone que hay uno que 
perteneció a la Cámara que siente 
nostalgia y envidia por intervenir 
en,la discusión que le estií privada.

Vislumbra para eil porvenir dos 
supremas dignidades: volver a] ran
go de ciudadanía y que con Ja con
fianza de los españoles, después 
de cumplir él su mandato nresiden- 
cial, volver a ocupar un escaño en 
el Congreso.

Recuerda que ayer leía un libro 
titulado «Apología de la diemocra- 
cia» y un renglón que decía: «Entre 
la Cámara única y el jefe del Es- 

.tado, ya se sabe, el conflicto es in- 
evilable», y en un año en que no 
hay el freno de la tradición ni el 
molde del precedente, él conflicto 
no solamente no ha sido evitado, 
sino que jamás se ha conocido ni 
sospechado.

La suerte para la. Cámara y pa
ra mí ha isido que désde el primer 
momento supieron olvidar que la 
Cámara había tenido la plenitud 
soberana e ilimitada de un poder 
constituyentes y que po h^bía sido1 
un ardoroso luchador. ।

Esta es la explicación de armo
nía; ta¿ feliz.

Expresa la alegría de estrechar 
las manos de todos y desea que la 
Cámara y él dejen un buen recuer
do para bien de España.

Seguidamente, un diputado dió 
un viva a la República, que fué 
contestado por todos, despidiéndose 
la Cámara a continuación del se- 
.ñor Alcalá Zamora.

Además, se da el caso de que, se
gún antes dijimos, actualmente no 
existen otras Asociaciones de Pa
dres de Familia constituidas legal
mente, con vida propia y que res 
ponda» a una realidad, más que 
tas Asociaciones que forman esta 
Confederación.

Para que la norma establecida en 
la circular, tuviera efectividad, 
habría, que crear con este solo fin., 
unas nuevas Asociaciones, que no 
obedecerían al propio estímulo de 
los Padres de Familia, preocupa
dos por la enseñanza de sus hijos. 
En cambio, sí servirían inspira
ciones políticas de partidos y resul
tará que las Asociaciones creadas 
con posterioridad a la fecha de ¿a 
circular mencionada, serán la ex 
presión de una verdadera ficción 
legal, porque no han nacido e?pon- 
táneamente ni résponden a una rea
lidad social.

Las comunicaciones 
Madrid-V alencia

Con el alcalde de Madrid, don Pe
dro Rico, y el lenienle alcalde uon 
Eugenio Arauz, se han reunido es
ta mananu el alcaide y el presiden
te de lu Diputación de Valencia, los 
diputados a Lories y concejales va
lencianos, D. ¡Sigiriao Blasco y dun 
Joaquín García Hives, y los dipuiu- 
dos provinciales smiMe.s Llerandi y 
(jalan y Alagó.

En la reunión se trató de lu 
construcción de la carretera direc
ta entre Madrid y Valencia, acor
dando dirigírso. a los Poderes pu- 
diieos para que se saque a subasta 
cuanto antes ia citada carretera, pa
ra lu q,ue existe consignación en 
los presupuestos.

También trataron los reunidos del 
proyecto de instauración de una lí
nea aérea Madrid - Valencia, y de 
otras cuestiones relacionadas con 
los jntcrqses materiales de las dos 
cap Hales.

ministros
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El sectarismo en la
escuela

La Confederación dú Padres de 
Familia ha presentado hoy al mi
nistro de Instrucción pública un 
escrito en el que pide la rectifica
ción ue la circular enviada por la 
Dirección general de Primera en
señanza a los Consejos Escolares, 
excluyendo de ellos a las Asociacio
nes cató-icas de Padres de Fami
lia.

Los Padres de Familia estiman 
que esa circular:

ÍL.° Marca un Criterio que ino 
responde a precepto alguno legis
lativo.

2 .° Vulnera los derechos natura
les, universales y humanos de los 
padres de familia católicos; y

3 .° Quebranta principios funda
mentales consignados en , a Cons
titución de la República española.

En apoyo <le su petición, justísi
ma, dicen, aparte de fonmuhr 
otros argumentos sólidos:

Nosotros, señor ministro, hemos 
buscando afanosamente el precepto 
legal, no ya expresivo y terminan
te, sino aun dudoso, que autorice 
esta arbitraria exclusión ordenada 
por el Director de Primera ense 
ñanza. Opte precepto no existe. 
(Contrariamente, el artículo sexto 
del decreto de junio de 1931, :e le- 
fiere a «Asociaciones de Padres de 
Familia», siii establecer distingos, 
y no es preciso recordar una máxi
ma que es regla inflexible para to
da hermenéutica legal: «Donde la 
ley no distingue, «no es lícito dis
tinguir».

Pero el caso tiene un aspecto niAs 
grave. Y este aspecto es el que más 
daño causa, el que mas .asuma y 
ofende nuestra conciencia de ciu- 
dada-nos.

La Constitución vigente cstabe- 
ce unos principios fundamentales 
que no se pueden olvidar. Y de es
tos principios se ha hecho caso omi-

INCOMPATIBILIDAD DE LOS 
FU NCIUNARIOS DE FERROCA
RRILES :-: LAS REFORMAS* DE

MADRID
El Consejo estuvo reunido hasta 

las dos y cuarto de la larde.
Lus mmisirus no hicieron ningimia 

manifestación. El de Agricultura fa
cilitó la siguiente nota oficiosa:

«AGRICULTURA—Decreto dispo
niendo que los ingenieros de minas, 
montes, agrónomos e industriales 
que figuran actualmente como pro
fesores de las Escuelas de sus res
pectivos ramos o que sean nombra
dos para cualquier cargo en ellas 
por el ministerio de Instrucción, 
sean baja en el servicio que actual
mente prestan en este ministerio, 
declarándoseles supernumerarios 
voluntarios.

so, por completo, en la menciona- * tes.
da circular.

«Todos los españoles, son iguales 
ante la ley». (Artículo 2.°) «No 
podrán ser fundamento de privi
legio jurídico, las ideas políticas 
y ¿as creencias religiosas». (Artícu
lo 25.)

i Es que los padres católicos afi
liados a nuestras Asociaciones de 
Padres de Faimlias, piden algún 
privilegio 1 Evidentemenie, no. Lo 
que pretendemos es el ejercicio de 
unos derechos, amparándonos en 
una. Iqy que ha de ser la misma pa
ra todos los ciudadanos.

Pues si se nos priva del ejerci
cio de estos derechos, por el he
cho de ser católicos, ¿dónde está 
ua igualdad, suprema garantía es
tablecida en la Constitución '1

El agravio que se nos hace, se
ñor ministro, es tan notorio, que 
nosotros, confiadamente, esperamos 
que V. E., examinando el caso se
veramente y con un alto criterio de 
justicia, ha de rectificar esta in
terpretación extraña de la circu
lar del Director de Primera ense
ñanza.

* * *

DOS IMPORTANTES fcPRO
YECTOS DE OBRAS 

PUBLICAS
SE CREA UN GABINETE TEC
NICO DE ACCESOS Y EXTRA

RRADIO DE MADRID
Hoy se han firmado los siguien

tes decretos:
i«Artículo J.0 Bajo la denomi

nación de Gabinete técnico de Ac
cesos y Extrarradio -de Maund, se 
crea. un organismo que dependerá 
directamente del ministerio de 
Obras públicas, y que tendrá a su 
cargo los estudios para ia amplia
ción de las carreteras que parten 
de Madrid, y para la construcción 
ue otras nuevas, dentro, aquéllas 
y éstas, de una zona comarcal, ¡y 
al que asimismo se confían los pro
blemas urbanísticos del extrarradio 
de ,1a capital, a fin de proponer 
[as bases para su vcso.ución.

Artículo 2.° El Gabinete técni
co de Accesos y Extrarradio de 
Madrid se encargará igualmente de 
proponer el emplazamiento de un 
edificio destinado a ministerio de 
Obras públicas y de trazar los pla
nos del mismo con sujeción a las 
instrucciones que reciba del minia 
tro.

Artículo 3.° Formarán el Gabi
nete técnico de Accesos y Extrarrcu 
dio e’. ingéniere de Caminos don 
Alberto Laffon, adscrito a la Jefa
tura de Obras públicas de Madrid, 
quien desempeñará aquel destino 
en comisión; el gerente de los ser 
vicios técnicos del Ayuntamiento 
de Madrid, don José Lorite, y el 
arquitecto don Secundiao Zuazo, 
que obtuvo el primer premio en el
concurso internacional sobre el 
zado viario y urbanización de 
drid en 1930.

Artículo 4.° Eil ministro

Ira-
Ma-

de
Obras públicas señalará las retri
buciones que deberán percibir los 
facultativos nombrados en el ar
tículo anterior durante el d< sempe- 
ño de ia misión especial que este 
decreto les atribuye.

Artículo 5.° Al servicio del Ga
binete técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid, habrá personal 
auxiliar en el número que se esti
me necesario y que será des.gnadu 
por el ministro, de Obras públi
cas. .

Artículo 6.° Los gastos que oca
sionen las retribuciones a que se 
refiere el artículo 4.°, las remune
raciones del personal auxiliar, el 
material y el alquiler de locales 
para oficinas se abonarán con car
go al capítulo 10, artículo 3.°, con 
cepto 1.° al capítulo 18, artículo 
único, conceptos primero, segundo 
y tercero del presupuesto vigente, 
o a los créditos que al efecto pu 
dieran habilitar las Cortea.

Artículo 7.° El Circuito de Fir
mes Especiales y la Jefatura de 
Obras públieas de Madrid pondrán 
a disposición de] Gabinete técnico 
de Accesos y Extrarradio, cuantos

HACIENDA.—Decreto dando por ) tudio 
terminado el estampillado de'bille- í

Varias órdenes a la Comisión de 
Presupuestos, para la modificación 
de partidas en los de Agricultura.
Hacienda e Instrucción.

Expediente de aprobación en 
gunas provincias:

Otros expedientes de trámite.
OBRAS PUBLICAS.—Decreto 

tableciendo la incompatibilidad

al-

es- 
en

tre los servicios del Estado, las Cor
poraciones locales y los cargos de
pendientes de las Compañías fe
rroviarias que hubiesen recibido 
auxilios económicos del Estado.

Decreto creando e 1 Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio 
de Madrid.

Proyecto de ley incluyendo la pro
vincia de Madrid entre las benefi- 
diadas por la ley de 28 de agosto 
de 1932, relativa a. la realización de 
obras urgentes

Expedientes de subasta de obras 
en el puerto de Orio (Guipúzcoa).

proyectos tengan terminados o en es
y que se relacionen con el co

metido que al Gabinete incumbe
Madrid, 13 de diciembre de 1932.» 

INCOMPATIBILID A D E 8 DE 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO 
Y D-EI LOS FERROCARRILES
Artículo l.° Se declaran incom

patibles l o s sérvieios al Estado o 
a las Corporaciones públicas que 
representan a las regiones, a las 
provincias o a los Municipios, con 
toda función dependiente de las 
Compañías que, coimo concesiona
rias de ferrocarriles, hayan recibi
do del Estado subvenciones o au
xilios econóonieos en cualquier for
ma.

Artículo 2 o No podrá prestar 
servicios de ningún généro en las 
Compañías referidas persona algn- 
na que, por cualquier concepto, 
perciba haberes pasivos del Esta
do, de lasi Corporaciones públicas 
enunciadas en el artículo primero 

! o de las propias empresas ferro- । viarias.
| Artículo 3.° Quedan exceptua-

M . dos de Ia incompatibilidad estable
NO SE DEVUELVEN LOO 06i- ¿¡¿3, artículo primero, los 
CIÑALES AUNQUE NO 0E funcionarios de los Cuérpos Cáe-

PUBLIQUEN gisladores, y de la determinada por

el .artículo segundo, las clases de 
tropa del Ejército y demás Insti
tutos armados.

.ArtículjO 4.° Los funcionarios 
del Estado o de las Corporaciones 
públicas, activos y pasivos, a que 
se refieren los artículos primero y 
segundo, que figuren ail servicio de 
Compañías ferroviarias de las com
prendidas en el artículo primero, 
optarán antes del 31 del mes actual 
por uno u otro empleo o haber, pre
sentando déntro de ese plazo la 
correspondiente renuncia. Los fun
cionarios activos del Estado que op
tasen por continuar en las Compa
ñías, quedarán en la situación de 
excedentes voluntarios en sus res
pectivos Cuerpos.

Artícu-o 5.° A partir de l.° de 
enero de 1933 las Compañías ferro
viarias comprendidas en el artícu
lo primero de este decreto, exigirán 
a cuantos de ellas pérerban. sueldo 
o asignaciones de cualquier clase, 
declaración jurada de que no co
bran haber o retribución alguna en 
concepto de funcionarios activos u 
pasivos por parte del Estado, o de 
Corporaciones públicas representa
tivas de regiones, provincias y Mu
nicipios. Quienes incurriendo en 
esa duplicidad la ocultasen, serán 
dados de baja en cas nóminas de 
¡las (Compañías y denunciados a 
los Tribunales por el delito de fal- 
sedatL

Artículo 6.° Los comisarios del 
Estado en las Compañías de fe
rrocarriles cuidarán de 'a estricta 
observancia de lo dispuesto en el 
presente decreto.

Artículo 7.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo que este decreto ordena.

Madrid, 13 de diciembre de 1932.»

tu en el acto," y los demás, heridos 
de gravedad.
IRRUMPEN TUMULTU OSAMEN

TE EN EL AYUNTAMIENTO
BADAJOZ, 13. — Esta mañana 

irrumpió en el Ayuntamiento un 
grupo de obreros parados, los que, 
a viva fuerza, trataron, sin conse
guirlo, de penetrar en el despacho 
del alcalde.

UN PETARDO
G1JON,13.— Sigue sin variar la 

huelga, y continúan produciéndose 
actos de sabotaje. Esta mañana hi
zo explosión un petardo que habían 
colocado junto a un transformador, 
cuasando grandes destrozos.

Huelga en las marismas 
del Guadalquivir

SEVILLA, 13.—En la reunión ce
lebrada por los obreros de las ma
rismas del Guadalquivir se acordó 
presentar el oportuno oficio de huel
ga, y, una vez trascurrido el pla
zo, abandonar el trabajo. Basan su 
actitud en el incumplimiento por la 
Sociedad explotadora de las bases 
de trabajo (y en los despidos de 
obreros últimamente realizados.

También se acordó que se pacten 
nuevas bases de trabajo con los 
obreros de Puebla del Río e 'Isla 
Mayor, pues las que actualmente 
rigen terminarán el próximo día 2j :

En el Marrue 
eos francés

LAS TRAGEDIAS 
DEL MAR

DOS CADAVERES EN FINIS-
■ TERRE
LA (MORUNA, 13.—En Finiaterre 

el mar arrojó a la playa los cadá
veres de dos hombres en estado de 
descomposición.

No fueron identificados.
Se cree que pertenecen a dos de 

los tres pescadores que fueron arre
batados por un golpe de mar cuan
do cogían percebes cerca del pue- 
blecito de Camarinas.

La displina fascista
EXPULSION DE TURATTI

ROMA, 13.—Se ha publicado 
decreto por virtud del cual se

un
ex-

cluye del Gran Consejo Fascista al 
diputado Sr. Turatti, ex secretario 
del partido.

De provincias
INCIDENTES EN BERMEO

BILBAO, 13.— Esta mañana han 
ocurrido en Bermeo algunos inci
dentes con motivo de la detención 
de unos nacionalistas que se nega
ron a pagar una multa que les ha 
bía sido impuesta. Entre los dete
nidos figuraba Concha Asiuiza, que 
fué libertada por la muchedumbre. 
Los ánimos están excitadísimos. El 
gobernador ha impuesto varias muí 
tas de 500 pesetas; entre los muda
dos figura el periódico «La Tarde». 
SE DESPRENDE UN CABLE DL 
ALTA TENSION Y MATA A UN
OBRERO Y HIERE A VARIOS
CEUTA, 13.— Con motivo de los 

últimos y r-ecientes temporales, es. 
ta madrugada se desprendió un ca
ble de alta tensión, quedando inte
rrumpido el tránsito. Al ir a su tra
bajo el obrero Diego Segura, con su 
hijo y varios compañeros, trope
zaron con él, quedando Diego muer-

LA LOTERIA ESPAÑOLA BOIL - 
TEADA

CASABLANCA, 13.—Ha produci
do contrariedad entre los españoles 
de Casablanca un suelto de redac
ción que publica ayer el diario «La 
Vigié Marocain», en el que, al ha
cer el reclamo a una de tantas lote
rías francesas como se celebran 
aquí, dice terminantemente que la 
Lotería española es un. «marché de 
dupe», o sea, una estafa organiza
da. Invita a no comprar Lotería es
pañola, diciendo que. si por casuali
dad se obtiene un premio, la prohi
bición de exportar capitales impide 
llegar a la posisión del dinero gana
do lo ,cual constituye un engaño.

Llama la atención de todos la 
frescura de esta ineexactitud, pues 
aquí cualquier Banco, y hasta los 
particulares, descuentan sin ningu
na dificultad cualquier clase de pre
mios obtenidos en la Lotería espa
ñola.

En el sorteo penúltimo, un fran
cés comerciante del barrio del Ma- 
rif jugaba un billete completo del 
número agraciado con el premio 
mayor, habiendo cobrado los veinte 
mil duros consiguientes,

NOTICIAS
% MILITARES

Se deBestima la solicitud fonmu- 
lada por los escribientes auxiliares 
de la suprimida sección de Ajustes 
y Liquidación de Cuerpos disueltoe, 
para que se les considere como 
Cuerpo político-militar a los efec
tos de la ley de 13 de mayo últi
mo, que crea el Cuerpo auxiliar 
de subalternos del Ejército; mas, 
a fin de evitar que, una vez cons
tituida La primera sección del nue
vo Cuerpo, pueda darse el caso c-n 
una colectividad, de individuos 
con funciones únicas y sujetas a las 
mismas obligaciones que aquellos 
más modernos, admitidos léghvmen- 
tariamente para cubrir vacantes, 
perciban mayores emolumentos que 
otros con más servicios al ñamo de 
Guerra, se concede preferencia a, 
los citados escribientes auxiliares, . 
y a los eventuales o temporeros que 
pasen a figurar en el mismo con 
sueldos inferiorés al que se fija co
mo de entrada, para realizar aisla
damente, si lo solicitan, las prue
bas que se determinen para los fu
turos concursos^ pasando,- si fuesen 
aprobados, a percibir el sueldo ini
cial con la antigüedad de la- fe
cha en que se efectúe el ingreso de 
los nuevos admitidos.

M.C.D. 2022



TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRL A. DIEZ CENTIMOS

Ayuntamiento

haciendo desaparecet el Góbiemo ei
crucifijo de tas escuelas, mientra! Sus correágionarios le ofrecieron

Los concejales
' rauicaics

la

uti la pruuucciou, . 
ella ua ecoiiomtá, 
el paro rorauso en 
los reaeiitores de^-

se iieva mas ana 
aesuruyenuo cun 
Ha^euuu consigo 
general. tvUlpa a

F-aollidedee en 
el pego

en
en

Se admi
ten géneros.

el propio punto de vista.
Que, en efecto, los radicales se

no 
bai.
es 

per-

E1 diputado señor Gil Robles.ha 
pronunciado un interesante discur
so.

El local estaba totalmente lleno

las diferentes normas existentes 
la actualidad en el problema 
circulación sus derivados.

GRUPOS ESCOLARES

Sastrería Militar y Paisano

. M. MELLE a cargo de

Helirienuuse a ia cue&uon social, 
11 maiiiíCBua que éoius uiiOuieiibub SUH 
ue .lucua sucial. Oviuuaiie a .a po- 
liuica, que en esta uiateiia se nuce* 
acLuañuenie,' y ia carmcia ue 'ie- 
sabLiusa. JLa puiimca social, uice,

de público.

LAS DERECHAS
Halbló el señor Gil Robles 

- prámer término de la situación

Casa especial en 

uniformes de laQuardia Ci
vil, Carabineros y del Ejército.

, I El público tributó al séñor Gil 
^-Robles una formidable ovación.

OVIEDO, 13.—-Ha quedado resuel
ta la huelga de la construcción plan 
teada, reanudándose el trabajo. La 
huelga de la Duro Felguera sigue 

i en igual estado. ■

un banquete en el Gran Hotel.

UNA NOTA ACLARATORIA

MARTE
MARTE

El discurso de Gil Robles 
en Ciudad Real

que quedaron las derechas después 
efe las elecciones de abril. Se me
tieron en sus casas amendrentadas, 
sin darse cuenta de lo que preveía.

EL PROBLEMA RELIGIOSO
Habla del problema religioso y 

• dice .que existen dos sectores de 
cristianos: los que creen y los que 
no creen. Culpa a los 
del anterior régimen de la des
cristianización, pues otorgaron has 
ta a Fernando de los Ríos una cá
tedra. .
LA ENSEÑANZA, AZANA, NA

POLEON Y MUSSOLÍNI
. Examina el problema de enseñan
za, apatizando lo que son derechos 
¿ deberes- sagrados de los pací res 
de familia, a los que se les na qui
tado la elección de éiegir escuela 
para la instrucción ue sus wjuo,

tenido que duplicar la tirada. Que 
sigan actuando de esa forma, que 
sigan, y ya dentro ue unos meses 
nos encontraremos todos. (Ovación.)

Hiace unos días se rumoreó que 
ellos iban a hacer la revo.ución con 
los sindicalistas, y yo le dije a 
ministro de la Gobernación que nu 
era exacto. ¡ Como que íbamos a 
ponerle un balón de oxígeno al Go

I bierno, que se asfixia en estos mo- 
mentes y está en estado comatoso 1»

! (Risas.)
í El señor Gil Robles ténmina su 

brillante- disertación aconsejando 
al partido de Acción Agraria y a 
todas las derechas a que se unan en 
fuerce -.azo de idealismo para pre
pararse a la lucha en las próximas 
elecciones municipales /y luego pa
ra las otras. «Claro es—dice—que 
si preguntarnos ia los diputados de 
las Constituyentes, éstos dirán que 
ellos son vitalicios. El cuerpo elec
toral hablará en su día, y si el Go
bierno no va a las elecciones és que 
tendrá miedo por la política d-j 
anarquía que lleva en España. El 
pueblo debe trabajar para elégir 
un Gobierno que no nos desgobier
ne y para que sea digno de sus de 
rechos »

de serlo entre las diversas fraccio
nes nimdcipales.

En resumen, no fáltmnos a ningu
na "disciplina ni a ningún compro
miso político, ya que no se ha con
traído ni siquiera intentado. Que no 
se nos puede obligar a votar con el 
mayor número de la supuesta ma
yoría republicano-socialista, porque 
eso equivaldría a volar siempre con 
los socialistas en cumplimiento de 
acuerdo de su grupo, en que los re
publicanos no intervienen. Y que 
la minoría radical cumplirá con su 
deber, fiscalizando serenamente y 
haciendo la oposición "razonada y no 
sistemática a cuanto estime que no 
es conveniente para los intereses

1 del pueblo de Madrid.

Escultura y Grabado: don Miamiel 
Menéndez, 20 del corriente.

Escuela Superior de Arquitectm 
ra: don César Cort y Botí..

Facultad de Derecho: don Luis 
Recasen s.

Facultad de Ciencias: don Pedro 
Cairasco.

Escuela, Especial de Ingenieros 
de Minas: don Pedro de Novo.

Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos: don José María de So 
t o  a.

Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes: don .Enrique Mac-Key.

Escuela Central de Ingenieros 
Industriales: don Juan Florez Po-
s a da-

Conservatorio 
clamación: don

de Música y De- 
José María Cuer-

vos.
La 

Díaz 
tado

Enseñanza Militar: don Juan
de Villegas, 
Mayor.

comandante Es

q.ie a la Dirección general de Se
. guridad se la ha. cons*g-i i..........

Qcinco millones para dotarla de 
guardias de Asalto y otras tuet- 
«as. (Grandes aplausos.)

Indudablemente —agrega-- debe ■ 
haber perturbado la inteligencia, 1
de Azaña, las figuras de Napoleón 
y Mussoírni. (Risas.) Mientras 
aquí, dice, se ha perseguido a Jos 
jesuítas, Fernando d< >.os Ríos ha 

. ¿ábvencioaadc a ¿as escuelas ue 
Marruecos.
LA eUEtií’ION SOCIAL. :: LA 
REQUEMA AURa RÍA, LABRA

RA L l^dojaiA

buciuiismu, y sume Luuu a ios pru- 
.. ■ leiariUB que nu supieron a tiempo 

aurir ios ojos y crear primas para 
el obrero, resultando hoy que el 
de abajo esta arriba y el de arriba 

• . abajo. La Reforma Agí-aria es bár
bara e injusta, pero vosotros teneis 
la cunpa de cuanto suceda. (Ova
ción.) En España—continuar—oslá
bamos acostumbrados a que vinie
ra un Mesías, o un señor con un 
sable, y nosotros, tranquilos, a que 
nos sacaran las castañas um -.1 
como vulgarmente se dice. Hace 
falta, prosigue, una labor digna y 
eficaz en favor del obrero, que es 
hermano1 nuestro. Condena ia los Pr0" 
letários que buscan artimañas pa
ra engañar al obrero y fustiga a 
los que se parapetan y se defien
den en los ¡Sindicatos. En nuestro 
programa no hay más que i.a luz de 
Cristo, porque todos somos herma
nos. (Muchos aplausos.)

LA REACCION PUBLICA CON
TRA LOS ACTOS DE DIC

TADURA
Luego se refiere a las medidas 'de 

gobierno tomadas en estos últimos 
días en Madrid. Refiriéndose a los 
mítines suspendidos últimamente, 
dice el orador que con ellos suman 
setenta; pero claro es que el Go
bierno no podía consentir que el 
público llenase en una misma hora 
tres locales en Madrid. «Yo le em
plazo—continúa—para qué én fecha 
muy breve llenar seis teatros en a 
capital de la República. El Gobier
no, con esas determinaciones, es 
nuestro mejor propagandista, pro
hibiendo los actos de Las derechas. 
Ahí lo tenéis: suspendió a los pe
riódicos, y, cuando han salido, han

La huelga de cons
tructores

EL CONGRESO DE CIRCULA 
CION

I Ayer tarde, bajo la presidencia 
1 del concejal delegado del tráfico, se 
1 ñor Talanquer, y con asistencia de 
1 los señores Rodríguez, concejal: 
Pfizl, arquitecto; Paz Maroto, in
geniero ; La Hoz, jefe de Circula
ción, y Fariña, jefe administran 
vo dei Tráfico, uió comienzo a sua 
tareas el Comité organizador del

I Congreso Munioipail de Circula
ción, que habrá de cel ebrarse en es
ta capital en el próximo mes de

!enero.
Se dió cuenta del gran número 

’ de adhesiones recibidas de los prin
cipales Ayuntamientos españoles, 

, demostrativo d)el entusiiasmo con 1 
que ha sido acogida la celebración 
de dicha Asamblea, que con sus 
acuerdos ha de venir a unificar

Los conctijuics ruuicales se consi
deran en ei mexcusunie deber ue 
aclarar algunas mltirpreiuciOnes da
das a tos acueruos ue la Ásainulc-a 
municipal de su Rariido.

No se bu loniaUo, porque no nu
cía íalLU, acuerdo alguno de sepa
rarse de la mayoría uel Ayunta
miento, por la sencilla razón ue que 
no existe una mayoría prppiainen- 
le uiclia; es decir, con unidad ue 
peiisannenlp y de táctica, sino que 
la mayoría se produce de modo he-

en 
de

f A fines del próximo mes de ene
ro se inauguraran jos cinco grupos 
escolares cuya construcción está a 
punto de terminar.

Son dichos grupos: el denomina 
do Pablo ig-esias, en el solar in
mediato al que fué liuspicio y hoy 
es Biblioteca Municipal. El de Blas' 
co Ibáñez, tin la plaza de España; 
el de Tomás Bretón, en e. paseo de 
los Pontones; el de Rosario Acuña, 
en el paseo de Extremadura, y el 
de Lope de Rueda, en la calle del 
mismo nombre.

lerogéneo con los volos de tos mas 
dispares en ideas políticas.

Que durante, algún tiempo, lus 
grupos republicanos se reunían y 
adoptaban sus acuerdos; pero desde, 
mía sesióri en la que un concejal I 
radical socialista manifestó que nu 
le ligaban tales acuerdos, esas re
uniones no se han vuelto a éfcctuui .

Lus concejales radicales niunilcs- 
taron entonces que nunca serían 
obstáculo pura una coincidencia de 
/os grupos republicanos; pero nadie 
puede pretender que en las votacio- 

' nes se siga al número mayor, sin 
I otro criterio que el gregario, y pá- 
ra cumplir decisiones del grupo so- 

1 cialista, en cuyas deliberaciones no 
1 se toma parte para poder defender

LA CIRCULACION POR LA
PLAZA DEL PROGRESO

Por La reunión de espectáculos 
públicos en la zona comprepuida 
entre el cruce Atocha-Carretas y 
la plaza del Progreso, y cori el fin 
de facilitar el tránsito lo más po
sible a la hora de entrada a. los 
teatros, será conveniente que los 
que los que se dirijan á la citadla 
plaza desde, la del Angeil o a la 
de Provincia lo hagan por la Con
cepción Jerónima y Conde de Ro- 
manoneg, •

La Enseñanza 
don Pascual Diez 
tán de Corbeta.

Naval Militar, 
de Rivera, capí

Escuela Centra Superior de Co-
mercio: don Kicardo Bartolomé

consideran en minoría porque 
han logrado votos cuando se 
alzado contra dictámenes que 
timaban y siguen estimando de 
juicio para Madrid.

Recientemente, al tratar de
aplicación de Jos ochenta millones 
de Capitalidad, sólo tos señores Ma- 
dariaga, Cort y Layús, de grupos 
monárquicos, republicanos y socia
listas, tuvieron la coincidencia que 
dió el triunfo. Ello acredita que no 
se puede tratar de posibles coinci
dencias con concejales de significa
ción monárquica, ya que ellas han 
sido frecuentes y lógicamente han

Proveedor de la Admtnistraoidn del Crédito

Militar (antes Cooperativa del Minis

terio de la Querrá). z-.P

Caballero de Gracia; 22 1.
MADRID.-leléfono 13145

Los abogados «socialistas» 
contra el partidismo político 

de los abogados
Aunque parezca panadógico, es podemos conseguir leyes que am- 

exacto, como nuestros lectores po- ! paren con eficacia nuestras aspi-

Más. . ।
‘ Escuela Industria} de Madrid: 
don Federico de la Fuente.

Escuela de Artes y Oficos Artís- , 
.icos: don Vicente García Cabrera.

Segunda semana de Estu
dios Pedagógicos

Como se ha anunciado, la F. A. E. 
organiza para los días 1 al 6 de 
enero de 1933 una Semana de Esta
dios Pedagógicos. Han anunciado 

' asistir como ponentes -a esta Se
mana el doctor Tusquet, don Daniel 

' Llórente, don Rafael ue la Serna, 
señorita Marta de la Concepcnui' 

' Mcyano, ,don Rufino Blanco, don 
José Ramos’ Capella, don Domingo 
Lázaro, éte. Todavía quedan por 
designar algunos de los tenras que 
se tratarán y ponentes de eims.

Para poder asistir a la Seguir . 
¿emana de Estudios Pcdagógic s 
ha quedado abierto, a partir del 
10 de diciembre, el plazo de inscrip
ción, que terminará el 30 de dicho 
mes. La cuota será de diez pesetas 
por persona.

Para* facilitar a os semanistas 
que residían fuera de Madcd la 
asistencia a esta 'Semana, se están 
gestionando rebajas en los feiro- 
carriles

Las inscripciones pueden hacerse 
en las oficinas de la F. A. h., Ma
nuel Silvela, 1, primero derecha.

drán ■ ver a continuación, que en 
nombre de un partido político y 
pidiendo adhesión entusiasta para 
un régimen, se puede tratar de im
poner a los que estén fuera de ese 
partido el apoliticismo.

No hace otra cosa el manifiesto 
que la Agrupación de Abogados so
cialistas ha enviado a la prensa y 
que, además de comentarle por se
parado, publicamos a continuación:

«Ante la actitud de algunos cc- 
legios tie abogados, la Comisión 
organizadora de este Sindicato se 
cree obligada a hacer algunas de
claraciones, toda vez que su silen
cio podría interpretarse como 
aquiescencia ¡a los actos realiza
dos por estos privilegiados orga
nismos. •

E¡s nuestro deseo que en la 
asamblea de constitución se sien
ten las bases de la actuación fu
tura de’ Sindicato y se tracen las 
directrices que han de marcar su 
desenvolvimiento ; pero ante suce
sos recientes y de sobra conocidos 
estimannos obligación nuestra ex
poner, a modo de sugerencia, cuál 
creemos que debe ser nuestra pos
tura en relación con los referidos 
colegios.

Corno cuestión previa—e inexcu
sable ya—, opinamos que uno de 
nuestros primeros acuerdos ha de 
ser solicitar de los poderes públi
cos que desaparezca i a colegiación 
obligatoria, trámite que pugna

Lx.ranjeru

Con motivo del íestivai en honne 
naje -al ilustre sainetero don lo
mas Luceño, que se celebró el día 
4 en el teatro d^l Conservatorio 
(antes Princesa), esta entidad .ha 
llevado a cabo por su cuenta el 
desempeño de varias capas, habien
do dauo preferencia a ''ps más mo- 
diestas, por ser precisamente las 
más necesitadas.

El reparto ha resultado un ac
to sencillo y por entero ccnmove- 
dor, 'ante la alegría de los agracia
dos, que otra vez han visto sob) e 
sus hombros la prenda tan (stúnada 
¡y consoladora en los presentes y 
fríos días del invierno.

Conferencias sobre la 
Enseñanza en España

ROMA, 13.—El Gran Consejo fas
cista ha celebrado anoche una re
unión, en el curso de la cual se han 
adoptado entre otras, las siguientes 
decisiones:

Fomentar el desarrollo rural.
Afiímar 'de nuevo la necesidad de 

suprimir los obstáculos que se opo
nen al intercambio internacional.

Intensificar las negociaciones en
caminadas a conseguir la tutela de 
las condiciones de1 reciprocidad.

Seguir atentamente la creación de 
«truts» internacionales con objeto de 
adoptar las medidas necesarias pa
ra evitar los daños que de eUo pu
dieran resultar.

El Consejo se ha declarado opues
to a una conversión forzosa de las 
deudas.

abiertamente con el más elemental 
respeto a la libertad de trabajo.

Ninguna ventaja hemos podido 
hallar nunca en esta colegiación 
obligatoria. Lo único que con ella 
se ha conseguido es trabar, con ar
bitrariedad de difícil justificación, 
la vida profesional de los aboga
dos modestos, cuando no imposibi
litar su comienzo.

Vernos con dolor que fas juntas 
de gobierno de la mayor parte de 
los colegios de España se dedican 
a hacer una labor francamente pe
ligrosa al • margen de su misión, 
y desde luego, disolvente para las 
propias corporaciones gobernadas, 
puesto que a sabiendas de que en 
las mismas figuran hombres de di
versas tendencias se entregan a una 
actuación política inadecuada.

Nosotros, en este momento, no 
hacemos declaración alguna de si 
es acertado o no que los colegios 
adopten actitudes partidistas; pe
ro sí creemos que desde el momen
to que estas actitudes se adoptan 
es sumamente difícil la conviven
cia de todos los colegiales, ya que 
los que somos sinceramente repu
blicanos sólo obligándonos la ley 
podemos seguir" dentro de una co
lectividad que se entretiene en com
batir a la Repúb'ica.

Redímasenos de ese yugo y dé- 
jésenos en libertad para que los 
que crean que es conveniente para 
la vida de los colegios combatir a 
fe. República continúen en ellos, y 
los que no estamos conformes con 
esa orientación podamos separar
nos; .

Nuestra actitud no responde só
lo a nuestro arraigado republica
nismo, sino a la convicción de que 
únicamente dentro del régimen 
que España se ha dado a sí misma

i aciones de trabajadores intefectua- 
les.

Mientras se nos obligue a todos 
a convivir dentro del Colegio ac
tual, toda labor que tienda a de
fender nuestros intereses económi
cos quedará anulada, puesto que, 
queramos o no queramos, entre los 
aboga<dos también existen intere
ses antagónicos.

Abogados son los secretarios re
latores, y abogados son también los 
relatores habilitados que están a 
su servicio, y a los que aquéllos re
tribuyen con cicatería. •

También son letrados los secre
tarios judiciales, y algunos tienen 
a su servicio compañeros nuestros.

La toga del jurista visten inu- 
jhos consejeros de graneles empre 
sas y sociedades poderosas, y a 
sueldo de éstas hay asimismo otros 
compañeros con retribuciones mez
quinas.

Podríamos continuar enumeran
do muchos casos en donde se ve 
de un modo claro que no tenemos 
por qué estar juntos—y por mo-0 
imperativo además—todos los abo
gados para defender nuestros res
pectivos punios de vista.

Déjesenos, pues, repetimos, que 
libremente podamos ocupar cada 
uno el lugar que estimemos , más 
conveniente para la defensa de 
nuestra causa. No se nos impon
ga la obligación de estar dentro 
ce colegios donde lo último que 
preocupa, si preocupa alguna vez, 
es nuestra defensa, y donde en es
tos moméntos lo único que se hace 
es enfrentarse con las autoridades 
legítimamente constituidas, y, de - 
paso, cerrar, o al menos dificultar 
el libre acceso a la profesión a 
compañeros más jóvenes, o más des
amparados económicamente, que 
han de violentarse en busca de las 
crecidas cantidades que se lés pi
den para poder ejercer su carre
ña, o, de ío contrario, renunciar 
al'trabajo, y, como es consiguien
te, a defender con él su vida.

En nuestro programa dejamos 
grabadas como nuestras primeras 
aspiraciones éstas: retribución 
mínima decorosa para los aboga
dos que están a sueldo; derecho a 
ejercer la profesión, sin colegiación 
previa; defensa eficaz e inmediata 
de todos los compañeros y adhesión 
entusiasta a la Repúb.ica». , ,

Termina anunciando una próxi
ma asamblea para la constitución 
del Sindicato, y que las adhesio
nes pueden enviarse a Píamonte, 
número 2.

La Sociedad 
de Naciones

La tercera conferencia del curso 
organizado por na. Unión Ibero 
Americana acerca de «La enseñan
za en España», versará sobre «Evo
lución de la Escuela de E-anmacia», 
estará a cargo de don Obdulio Fer
nández Rodríguez, Decano de la 
Facultad de Farmacia de Madrid, 
y tendrá lugar hoy, martes, 13 uel 
corriente, a las siete de la tarde, 
en el domicilio de la Unión Ibero 
Americana, calle de Medinaceli, nu
mero 8, en e'. cual las personas que 
no hayan recibido invitación y de
seen concurrir podrán solicitarla.

Las conferencias, cuyo orden y 
fechas se irán anunciando oportu 
ñámente, se referirán a las ense
ñanzas y estarán a cargo de los 
profesores que se indican a conti
nuación, designados al efecto por 
los respectivos Claustros:

Escuela Superior de Pintura,

1 Noi »
n -e c

...S8m5s
Vo/e e^nero o',V>ara
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dQ 
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RUS1A NO INTERVIENE EN EL 
CONFLICTO CHINO

GINEBRA, 13.—Los delegados ru
sos en la Conferencia del Desarme 
aseguran terminantemente que su 
país no aceptará el puesto que se le 
brinda en la Conferencia de los 19 
para estudiar la solución del pro
blema rnanchuriano. Al mismo tiem- 
p-j llega la noticia de que Rusia y 
China han reanudado las negocia
ciones sobre el conflicto del ferro
carril del E. Chino, que hace tres 
años provocó una serie de combates 
en la frontera e hizo que las tropas 
de Rusia invadieran Manchuria, 
tkasta que China se comprometió 
a dar satisfacción a las demandas 
de Rusia, dejando para negociacio
nes posteriores la solución definiti
va del pleito provocado por la ad
ministración del ferrocarril.

Se decía que en vista de la acti
tud de Rusia es difícil que los Esta
dos Unidos se decidan a enviar su 
delegado al Comité de los 19 para lo 
que había recibido también invita
ción, según el acuerdo de la Asam
blea.

DIARIO MILITAR DE LA 
TARDA 

APARTADO DE OORRIOE 410 
Preeie de eueoriiieiAii, do» pe»e-

TwM H oorreagiondenMa, al apV' 
tado nOeiMro 410 

Re*oeiá*/ AdmMMraoiM, Ror-
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Política escolar icono
clasta

NOTA DE LA F. A. E.
Nos remiten la siguiente nota:
La Comisión técnica de la F. A. ,E. 

viene examinando atenta y serena
mente la actuación, del actual mi
nistro de Instrucción Púb ica. De 
este examen—y en lo que se refiere
a recientes 
nes—parece 
guíente:

l.° Es un

llamativas aauputacio- 
poder deducir lo si-

hecho cierto que exis-
te una política escolar que pudié
ramos1 llamar (¡iconoclasta», y, hoy 
por hoy, sin semejante en Europa, 
propiamente dicha..

2/ Esta política escolar icono
clasta consiste en inutilizar para 
La labor pedagógica a maestros y 
profesores, tanto oficiales como pri
vados. Ello reviste especial gra
vedad en un país como España, en
61 que todo 
mentar ios 
trata.

3.° Como

es poco cuando de fo- 
valores pedagógicos se

datos de estas lenden-
cías destructoras de los valores pe
dagógicos del país, baste citar los 
siguientes: a) Han sido práctica
mente desterrados de España unos 
veinte profesores de estudios clá
sicos de tipo humanístico inglés. 
No dudamos en afirmar que algu
nos de ellos podrían figurar con el 
número uno en estas riaterias en el 
actual Consejo Superior de Cul
tura, y que ocuparían con honor 
un puesto en la Facultad de Peda
gogía de la Universidad Centra"., 
carente en la actualidad--y en vís- 
perias de implantarse un Bachille
rato clásico—de un pedagogo que 
oriente a los futuros profesores de

TTmrríiTzmnr

Economía

Humanidades, 
sus cátedras

b) Se ha privado de 
a 33 profesores oii-

cíales de Escuelas Normales, algu
nos de gran préstigio y experien 
cia. c) Se expulsa, prácticamente de 
sus Colegios, a. Claustros enteros. 
Tal es el caso de Ubeda, Sanloña, 
Coruña, Albacete, Alicante, etcé
tera.

4.° Se nos dirá que el ministe
rio de Instrucción pública está gas
tando muchos millones en cultura. 
No lo negamos; y eso preeisamen te 
es lo grave, porque si estos profe
sores desterrados de sus cátedras 
estuviesen en sus puestos, el gasto 
ahora sería menor. Además, el pro
greso cultural de un país no está 
en razón directa de los presupues
tos de Instirucción púdica, sino 
del buen empleo que se hace de) 
dinero para formar hombres. Por 
de pronto, quede consignado que 
muchos de los hombris formados 
con hartos gastos y trabajos los es 
tá inutilizando el ministerio.

¡No advierten tal vez el señor 
ministro ni sus colaboradores, el 
señor subsecretario y el señor di
rector general de Primera Ense
ñanza, que, de hecho, están siguien
do al pie de la letra la política 
escolar, tan miope, de fines del 
siglo XVIII, empeñada en destruir 
los centros de cultura que existían, 
gastar mucho dinero en hacer obras 
e improvisar atropelladamente pe
dagogos de a cuarterón, cuya, la
bor será desastrosa. En fin de cuen
tas, quizás dentro de unos años, 
ahora como ocurrió entonces, conse
guiremos un auménto de analfabe
tos e ineducados.

T I

Cuarto: Los que dividan en dos ■ 
o más declaraciones el importe de 
una renta.

Quinto: <Los que fingiesen tener 
contra el contribuyente créditos cu
yos intereses hubieran de deducir
se en la estimación de la renta im
ponible.

Sexto: Los que realicen fingida 
mente, en nombre propio, el cobro 
de utilidades o créditos ajenos; y

Séptimo: Los funcionarios públi
cos que alterasen hechos relativos 
a la obligación de contribuir o li
quidasen a sabiendas a menor tipo 
del que corresponda, con arreglo a 
las prescripciones de esta ley.

Los toros

faenas de muleta tan enormes que 
el público no cesó de aclamarle en
tusiasmado.

Salió a estocada por toro, escu
chando dianas y ovaciones deliran
tes y, además de cortar orejas y 
rabos, fué sacado en hombros y así 
conducido hasta el hotel.

La Bolsa

Qorcho Hij°S S. JT.
Fábrica de Aparato» Sanitario»

»OElNimU - turaoilf! ■ (OUMS DE TODAS [USB
Proveedores del fijército, de U Marina 

y de los Ferrocarriles Españoles.

Casa en Madrid: RECOLETOS, 3

EL IMPUESTO SOBRE LA REN- 1 
TA. r. DICTAMEN DE LA CO- -

MISION
La Comisión permanente de Ha- ' 

cienda ha dictaminado ya el pro
yecto ue impuesto sobre la renta.

Se introducen las siguientes mo
dificaciones, aparte de otras de co
rrección de estilo:

Ejn el artículo segundo, aparta
do a), al preceptuar que las dife
rencias que en la interpretación de ' 
las circunstancias de excepción se 
susciten entre el contribuyente y la 
Administración, serán resueltas 
por eil Jurado Central de la Con
tribución genenal sobre la renta, 
contra cuyos acuerdos, en estos ca
sos, no se dará recurso alguno, sé 
ha suprimido el siguiente párrafo 
del proyecto:

«Esta especial competencia para 
la estimación de la residencia no 
excluye la de las jurisdicciones, or
dinarias administrativas y conten
ciosas para resolver las cuestiones 
de hecho relativas a Ya presencia 
del contribuyente en el territorio 
nacional o a la ausencia del unis- 
nio. Suscitada la cuestión sobre es
tos hechos, el Jurado no podrá dic
tar su fallo mientras no sean fir
mes las resoluciones recaída; en 
aquella reclamación».

Se amplía a todos los Ranees la 
excepción que se hacía. <vi e ] ro- 1 
yecto para, las cuentas corrientes 
del Banco de España cuand‘0 no 
abonen interés alguno, al fatar < e 
la detennii nación de los ingresos 
procedentes de capitales a que se 
refiere el artículo 11.

No se alteran los tipos de gra
vamen ni las escalas de renta impo
nible. Las utiuidades imponibles fi
jas en su cuantía, y periódicas en 
su vencimiento, cualquiera que sea 
su origen, se evaluarán en el im
porte del rendimiento que corres
ponda al período de doce meses, 
contados desde el día en que nazca 
la obligación de contribuir, según 
el estado y condiciones que las 
fuentes o el título de que na utili
dad proceda tuvieren en aquella fe
cha. .

Las utilidades eventuales y aque
llas cuya cuantía no pueda preci
sarse por anticipado, se estimarán 
por el resultado obtenido liqui
dado en el período de doce meses 
inmediato anterior a ¡a lecha en 
que nazca la obligación de contri
buir, o, en defecto de tales datos, 
por cálcui’.o prudencial, habida 
cuenta de los factores del rendi
miento, y sin perjuicio en ningún 
caso dé la rectificación ulterior, 
conocidos que sean los resultados 
efectivos, si ellos difieren de Jos 
presupuestos en cantidad que alte- 
te la cuota del contribuyente en la 
proporción de más de un 10 por 100 
en vez de la proporción de más de 
un cuarto, que señala, el artículo 
21 del proyecto. ,

Los once casos de defraudación 
que señala el proyecto en el artícu
lo 32 se reducen a los siguientes:

Cometen defraudación de la Con-

y Finanzas 
tribución general sobre la renta 
¡os que, con acciones u omisiones 
voluntarias, procurasen diyj.inu- 
eión o pérdida de las cuotas debi
das, con arreglo a los preceptos 
dé esta ley, y en particular:

Primero: Los obligados a presen
tar declaración de utilidades que 
dejasen voluntariamente de hacer
lo.

Segundo: Los que consignen en 
¿as declaraciones cantidades o da
tos inexactos.

Tercero: Los que dejaren de con
signar en las declaraciones alguna 
o algunas de las cantidades que, 
según esta ley. deben computarse 
en la renta iuponible.

MEJICO :-: ENORME TR1UN
FO DE VICTORIANO DE LA

SERNA
MEJICO, 12.—Con enorme expec

tación por el1 triunfo que obtuvo 
el domingo anterior el diestro Vic
toriano üe la Serna, se celcbua la 
corrida anunciada, 6n la que al
ternan también Heriberto García, 
El Estudiante y Coutreras, los cua
les cumplieran. Los toros de San 
Diego ■ resultaron buenos.

Victoriano superó la labor de -a 
corrida anterior, realizando en sus 
dos toros faenas tan enormes con 
capote y muleta, que fué premia
do con las orejas y rabos de sus 
dos toros. Y como caso único en 

’ esta plaza, hubo que suspender la 
! lidia durante diez minutos en el 
segundo y quinto toro, para que 
el diestro respondiera a la apo
teosis que reinaba en los tendidos 
por dos enormes quites que realizó 
Victoriano.

Aquí no se recuerda entre los afi
cionados toreo tan personal1 y raro 
como este de La Serna, y las dis
cusiones y polémicas entre la afi
ción tienen en estos momentos que 
cablegrafío caracteres de i,atalla.

Peor sesión que la de ayer. Pre
domina la oferta de títulos en el de
partamento Industrial y bajan los 
Explosivos a 684, los Nortes a 214, 
los. Alicantes a 163, los Tranvías se 
ofrecen a 96 y los Metros siguen 
ofrecidos a los cambios preceden
tes.

En el departamento de Fondo, 
públicos hay buena tendencia, des 
tacándose los Bonos oro, que lle
gan a cotizarse a 209,75, terminan 
do con papel a este cambio, y coi 
dinero a 209,50 No es de extraña* 
esta firmeza en los Fondos públi
cos si se recuerda que estamos pró
ximos al final de año, en que se ha
cen las valoraciones de las cari ñas.

En la moneda extranjera vuelven 
a descender las Libras esterlinas, al 
pasar de 40,45 a 39,65. Los francos 
siguen a 48, y la mayoría de las 
restantes divisas no varían. En Lon
dres, la peseta empezó a 40,06. ba
ja a 39,81 y cierra a 39,90.

El temporal 
en Sevilla

t*

VENEZUELA LOS EXITOS
DE CARNICERíTO DE MEJICO
CARACAS, 11. (Recibido con re

traso).—En la plaza de toros de 
Valencia y con un lleno rebosante, 
se lidiaron reses de Barrete, que 
cumplieron.

La Rosa, muy bien toreando con 
el capote y la muleta y aceptable 
con la espada.

Carnicerito de Méjico alcanzó 
un triunfo clamoroso. Hizo verda
deros primores toreando de capa; 
banderilleó dos toros con fino esti
lo y alardes de valentía, y ejecutó

SEVILLA, 13.— Como consecuen
cia de las torrenciales lluvias de es
tos últimos días, el río Guadalqui
vir ha aumentado su cauce en tal 
cantidad, que la Comandancia del 
puerto ha ordenado cerrar la na
vegación desde Bonanza.

El domingo estuvo lloviendo todo 
el día, suspendiéndose por ello el 
festival taurino y el partido de fút
bol, que se jugará hoy.

Las aguas llegan hasta cerca de 
la arista del muelle de materiales, y 
los buques han tenido que reforzar 
las amarras.

Hoy no ha llovido, y ello ha faci
litado el desagüe.

De los pueblos comunican que el 
temporal ha causado grandes da
ños, inundándose grandes extensio
nes de terrenos. Por fortuna, hasta 
ahora no han ocurrido desgracias 
personales.

II

Mientras gobiernan los 
socialistas

EN CIUDAD REAL DETALLES 
DE LOS SUCESOS DE CASTE
LLAR DE SANTIAGO INFOR

MES OFICIALES
En el ministerio de la Goberna- 

vión facilitaron esta madrugada un 
telegrama que envía a las siete 
Iremla de la tarde iel gobernador 
ue Ciudad Real. Participa que re
gresa a dicha hora del pueblo de 
Castellar de Santiago, donde ocurrió 
i.na sangrienta colisión entre ele- 
luentos radicales y de la Casa del 
pueblo. Dice que en la colisión ha
bida, al ser agredido el alcalde, Es
tanislao Marcos, en la forma rela
tada ya en los periódicos, resultó 
herido el vocal de la Casa del Pue
blo, Aurelio Franco, de un balazo 
un el muslo. Al sentirse agredido, 
dió una cuchillada en el vientre 
su agresor, Amalio Priego, que que
dó gravísimo. Aurelio Franco se es
condió en su domicilio, de donde le 
sacó a la calle un grupo, matándo
le a tiros. En este tiroteo resultó 
muerto Juan López Fernández. El 
grupo agresor buscó al secretario 
de la Casa del Pueblo, Tiberio Co
ronado, que se había ocultado en su 
domicilio. Al verse perseguido sal
tó a otra casa inmediata; pero fué 
encontrado y muerto de varios ti
ros, algunos de ellos, al parecer, es- 
lando en el suelo. La inmediata in
tervención de la Benemérita pudo, 
tras grandes esfuerzos, conseguir 
que cesara la persecución de los 
más significados elementos.

Resultaron heridos también los 
ebreros Plácido Rojo, Francisco 
Sánchez y Celestino Priego. Todos 
ize arma de fuego. Se sospecha que 
haya más heridos, que no se 
rresentaron. El gobernador ordenó 
comparecer ante el juez a los diez 
detenidos como más significados de 
¡ romotores de los sucesos. Ordenó 
ja clausura de la Casa del Pueblo y

ael Sindicato Católico y otros cen
tros políticos. Publicó un bando pa- 
-•i que entreguen las armas blan
cas y de fuego, incluso las que ten
gan licencia. Algunos familiares de 
las víctimas de los sucesos acusan 
la intervención directa en los mis
mos del juez municipal, que es her
mano del alcalde. Añade el goberna
dor que al abandonar el pueblo, la 
aanquilidad era completa, habién
dose reforzado la Benemérita con 
tuerzas de otros inmediatos, y se se
guirá concentrando hasta 30 guar
dias. Cree indispensable, por la ín
dole de lo ocurrido, el nombramien
to de un juez especial.
OTROS INFORMES COMPLEMEN-
’j ARIOS LAS RIVALIDADES
LNTRE UGETISTAS Y CEGET1S- 

TAS ORIGINARON EL CON
FLICTO

Los informes particulares rela
tan los hechos del modo siguiente:

En el pueblo de Castellar existía 
rivalidad entre los obreros afiliados 
u la Casa del Pueblo y los que no 
pertenecían a la citada entidad.

Ayer, cuando iba a salir en el 
mtobús aue hace el servicio entre 
•-.astellar y. Valdepeñas, el alcalde 
de aquel pueblo, Estanislao Mar
cos, algunos elementos de la Casa 
nel Pueblo trataron de impedir su 
marcha. Amalio Priego protestó, 
zontra la actitud de los obreros. 
Entonces, un obrero, dirigiéndose 
hacia Amalio, con una navaja en 
ta mano, le asestó varias puñala
das en el bajo vientre, de carácter 
gravp
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Espectáculos

"f

Ag enc ia Españo l a de Libr er ía
Obras de todas clases, a plazos y al contado

Pi i laigall, 16. ■ loartaii ML - ■
ALGUNAS OBRAS iDEL FONDO DE LA CASA

Colección Gran Capitán
1 .__Pérez Prieto.—Tratado completo 

de química.....................  ..........
II .—iSanjuán.—Lo que conviene saber 

de Ja Aviación...................... •••
III .—Purón.—Lo que La infantería 'de

be conocer de la Artillería.•••
IV .—Castro.—Evocaciones de la Gran

Guerra............................................  • • •
V .—.Sanjuáu.—Elementes para el tiro 

de InfauteaTa..............................
VI .—Garrido.—La información en la 

guerra... ..... .............................
VII .—Sanjuán.—Un curso de capita

nes en Franciai............... .........
Manuel Carmendiía

I .—Ros.—Tiro indirecto de ametralla
doras... .............................y ■

II .—Villar.—Normas y piweiptois re- 
glaanentarios para el empleo tácti
co de las Armas en el combate...

III .—Ganneindía y Laiglesia.—Lectura 
de plan y su empleo... ••• ......

IV .—Panero. — Organización militar 
en España................ ...................

V .—Panero .—Los ejercicios de cua
dros sobre el plano.............. ...

Biblioteco AEL. Militar
Vicente y Martínez.—Prácticas de con

tabilidad interior de los Ciierlpos.
Villegas y Troncoso.—Síntesis política 

militar de lá guerra mundial... ...
V illa nueva.—Bases para el estudio de 

La. geografía militar............. ...
Autrán.—El problema ferroviario en 

España.............. ........................

8,50

5,00

7,00

6,00

7,00

6,00

7,00

8,50

5,00

5,00

5,00

2,50

9,00

12,00

6,00

2,50

López Muñiz.—Estudios táctico® (de
fensiva). Nuestra doctrina xeg*La- 
mentaria con casos concretos ... ...

Iruretagoyena y Serrano.—'El combate 
de la Infantería y la 'Caballería. ...

Mateo.—Reialidades tácticas.................
Parellada.—Pólvoras y explosivos, mo

dernos... ............ .........................
Puertas.—Manual de tiro de la Arti

llería........ ....... '. .......................
Ahumada.—La gueraa de noche..........
Ortín.—Tratado de educación moral 

del soldado.......... ........................
Martánea Campos.—Fueraasi militares 

del Ja¡pón............................ ...
Martínez Campos.—Con las tropas ita

lianas en el Ferzán...................
Noreña.—Precios compuestos det cons

trucción.......   ... ...
O.choa.—El capitán gienm'al, marqués 

de Rodil.......................... ..........
Ollero'.—'Cálculo de probabilidades!. ...
García Figueras.—Del Marruecos feu

dal... ... .................. ...............
Reyes.—Diccionario franciés-esipañol y 

español-francés.  .......................
Guerrero, Quintana y Troincoso.—AJL 

hucemas............................ ...........
Castaños.—Radiotelegrafía y radiotele

fonía modernas........  . ... .
Sánchez Capuchino. — Preparémonos 

para la guerra química.........
Safont.—Aceros especiales para auto

móviles y avijacióm.. .............
González.—Territorios del Sur de Ma

rruecos y Sahara occidental.

7,50

6,00 
6,00

5,00

12,00
8,00

1,00

8,00

7,00

5,00 
8,00

5,00

10,00

12,00

1,70

7,00

2,50
(Todas La» obras son posteriores al afio 1930)

REGLAMENTOS. MAPAS Y PLANOS. INFORMACION BIBLIOGRAFICA MULTAR

Se abren a los Sres. Jefes y Oficiales cuentas corrientes de librería. Envíos a provincias franco de gastos

Los pagos por cargos de este diario, y los pedidos a D. Manuel Rodríguez 
Lozano, empleado en esta Administración

-4

TEATROS
ESPAÑOL. — (Xirgu-Borrás.) A 

las 6,30 y 10,30; El gran galeoto.
MARIA ISABEL. — A las 6,30, 

Equilibrios. A las 10,30, Mi dústin- 
guida familia.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, El 
botones del hotel Amberes.

VICTORIA.— A las 6,30 y 10,30, 
El abuelo Curro.

LARA.—6,30 y 10,30, Lo que ha
blan las mujeres.

COMEDIA.—A las 10,30, Anacleto 
se divorcia,

FONTALBA. — (Carmen Díaz.) A 
las 6,30, La duquesa gitana. A las 
10,30, Las del sombreríto verde.

BEATRIZ.—(Lola Membrives.) A 
las 6,30 y 10,30, Teresa de Jesús.

AVENIDA.—(Díaz-Artigas.) A las 
6,30 y 10,30, La picara vida.

FLiENCARRAL.—(Compañía Bo-
nafé.) A las 6,30, 
Cruel. A las 10,30, 
Sevilla.

ESLAVA.—A las

Don Pedro el 
El verdugo de

6,30, Las Lean-
dras. A las 10,30, Las faldas.

ZARZUELA.—A las 6.30 y 10,30,
Sol y Sombra.

MARAVILLAS. 
10,30, Mi costilla

IDEAL.—A las

— A las 6,30 y 
es un hueso.
6,30, Los cadetes

' de la reina y Miss Guindalera. A 
las 10,30, La fama del tarlanero. , 

MARTIN.—A las 6,30 y 10,30, 
Puerta cerrada y Toma del frasco. 

PAVON. — Revista Celia Gámez.
A las 6,30 y 10,45, Las Leandras.

MUÑOZ SECA.—A las 6,30 y 10,30 
Te quiero, Pepe.

CERVANTES.— No hay función. 
PRICE.— A las 6 y 10,30, gian

función de circo.
JAI-ALAI.—Todos los 

des partidos.
CINES

ALKAZAR.—A las 5, 
La lotería- del diablo.

PRENSA.—6,30
CALLAO.—6,30 

juvenil.
FIGARO.—6,30

y
y

y

días gran-

7 y 10,45,

10,30, Hampa.
10,30, Ilusión

10,30, La flota
suicida.

TI VOLT—6,30 y 10,30, El expre
so de Shanghai. -

CINE DE LA OPERA/ - 6,30 y 
10,30, El sargento Xt

M.C.D. 2022
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Los Premios Nacio
nales de Música

La ccGaceta» publica la re
solución del concurso para otorgar 
los premios naci-onales de Música, 
correspondientes al año actual.

La parte sustantiva de ]a dispo
sición gafcifctadia, dice así:

«Atendiendo a todo ello y a la 
cuantía y calidad de lio recogido y 
de los documentos gráficos y lite

' rarios complementarios (fotogra
fías, letra», descripción de danzas 
y costumbres, etc.), estima el Ju
rado que no se ha presentado tra
bajo alguno merecedor por su mé
rito absoluto del primer premie

Y «torga el segundo premio, de ■ 
2.500 pesetas, al Cancionero de Cas- , 
tilla la Vieja, de don Agapito Ma- 
razuela, notable por la autentici- j 
dad y belleza de los cantos y dan
zas recogidas, por el criterio bas
tante riguroso de la selección y poi 
la claridad y finmem, de la ano
tación musical..

Y. en uso de las facultades que

la base 13 le confiere- para í.a equi
tativa distribución de los premios, 
¡reparte la cantidad de 5.000 pese
tas, correspondiente ai primer pre
mio, de la siguiente manera: Un 
premio de 1.500 pesetas, a la Co
lección de Cantos Populares Bur- 
galeses, de don Antonio José, re
gión bastante conocida, a pósar de 
lo cual, el colector ha sabido trans
cribir con acierto, entre obras de 
menos interés, mu|y bellas cancio
nes.

Otro premio de 1.500 pesetas al 
Cancionero de Baleares, de don Jo
sé Massot Planes, repertorio muy 
ordenado y copioso, aunque de des
igual calidad y notable, principal
mente, en la Sección de danzas.

I La región extremeña ha sido 
j hasta ahora poco explorada, y aun
que el Jurado piensa que aun que> 

| da mucho por hacer en esa región, 
estima que el cancionero de Cáce- 
res y el Cancionero Popular de Ex
tremadura, presentados, respectiva
mente, por dpña- Magdalena E. de 

i Mata y don IB. Gi] García, más 
abundante que selectos, merecen 

cada uno un premio de 1.000 pese
tas.

El Jurado deplora que entre ios 
trabajos presentados haya figura
do uno que es copia casi literal de 
un Romancero inédito transcrito 
por un eminente músico que ha fa 
llecido y cuyo original conoce e. 
Jurado.

Én resumen, por todas las razo
nes expuestas, quedan distribuidos 
los premios del siguiente modo.

El segundo premio, de 2.500 pe
setas, al Cancionero de Castilla la 
Vieja, de don Agapito Marazuela.

Café. Mariscos. Almuerzos. Cenas ' 

EXCELS IOR
CER VECERIA-RESTA URA NI

Excelente cocina española y alemana 

Principe, número 27. Teléfono 12730
:: :: MADRID :: ::

CLB IERTOS Y ALA CARTA

Un premio de 1.500 pesetas a la 
Colección de iCantos Populares 

Burgalesas, de don Antonio José.
Un premio de 1.50Ó pesetas a). 

Cancionero de Bailares, de don Jo
sé Massot Planes.

Un premio de 1.000 pesetas al 
Cancionero de Cáceres, de doña 
Magdalena R. de Mata ; y

Un premio do 1.000 pesetas al 
Cancionero Popular de Extrema
dura, de don G. Gil García.

sindicato de Publicidad,,-Barblorl..8-MAD.i

NOTICIAS
CONFERENCIA TRADICIONA-

LISTA EN EL CINE DE LA

OPERA

En el Cine de la Opera dió 
una coinferenoia, primera de las 
organizadas por Ca Secretaría de 
los diputados tradicionalistas, don 
Esteban Bilbao, que disertó sobre 
el tema «La posición del tradicio
nalismo».

Acompañaron en la president ia 
al orador, los señores Lamamió de 
Clairac y Pradera.

El señor Bilbao habló de la uni
dad nacional, de las libertades re
gionales y de los problemas socia
les; de política nacional y extran
jera.

El numeroso público que llena
ba el teatro aplaudió al orador.

MITIN DE LA IZQUIERDA RA

DICAL SOCIALISTA
En e] teatro Victoria se efectuó 

en la mañana de ayer un mitin or
ganizado por la I. R. R. 8.

Hablaron sobre el momento po
lítico actual los señores Estelles 
Selarich, Botella Asensi y Ortega 
y Gasset (don Eduardo), exami
nando lo referente a la Reforma 
Agraria, aumento de jornales a los 
obreros ferroviarios, contrato con 
la Telefónica, Presupuesto de Gue
rra y asuntos de Estado.

Todos los oradores fueron muy 
aplaudidos, y la concurrencia, fué 
numerosa, no ocurriendo incidente 
alguno.

Rogamos a nuestros suscriptores 
consignen en su correspondencia 
el número de nuestro apartado de 
Correos, que es el 436: Nos evi

tará pérdida y retraso.

== CASAS DECOMENDADAS =
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de ia Guerra y Funcionarios públicos
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| La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero, 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

M ALAGA
IMIIÍI ü li hiliii, «. L* »*eeR»a»eeeeeeeee¿i^^

MADRID—o: :o—

Pistolas reglamentarias para el II 
Ejército y la Armada y otras |j 
armas de fuego y cartuchos, — 18

ANTONIO URAIN
Haza leí leiel. 3 ■ - Siunal: Cava Sala, I

i» fin los pedidos colectivos se 
11 hacen rebajas sobre precios co- 
II rrientes. — — — — —

Casa FAJARDO 
■ RELOJERIA

Major, 4, 1.° <■ Madrid

Cima Longinesy Dessy
Ventas a plazas y contado

Proveedores de la Guardia Civil 

«iiitiiiiHnnnuitiiiiiiiiiinüiiiiiiHiiiiHiiimuitinimuinniMiiiimih

LA CONFIANZA
( • I I - -I, - — N, . ,

I , Fábrica y almacén de calzado, legáis, 
gorras de Carabineros, sombreros de g 
Guardia civil y correajes de todas clases.

' Ventas a plazos al personal del Ejército, $ 
Gaardia civil y Carabineros, sin au2»»n- 

to de precios.
¡ HIJOS DE MIGUEL PRADOS |
i lili Éi sta. 2 MALACA |

l¿A FOTS «LeeTRieA

|JUAN RUIZ ARIAS 
| 10, Fuencarral, 10. MADRID 
5 Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
X v toda clase de retratos. Kilométricos y 
| carnets en el acto. Se retrata de día y de 
a noche admiten trabajos para pro- 
f vincias. A los señores suscriptores se les 
¿ hace el 20 por 100 de rebaja en los en

cargos.

Vestuarios para el yárolM y la Armada s Diez meses de crédito a los seño
res militares retirados y en activo

ANDRES ROMANILLOS
g

—" de le •eepeeativa deí «falstevlr iei HlíscRy i».!
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PAÑERIAS DEL NORTE
Gran almacén de paños y novedades

Barquillo, 4 y 6

Antigua casa acreditada en buenos géneros 
y últimas novedades para señora y caballero. 
Gustos distinguidos. Precios de competencia.

Sección de alta Sastrería.

Barquillo, 4 y 6

8
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BANCO PASTOR
..— Casa fundada en 1776 ------ -----

Capital sísente............................................ ptas 17.000.000
■ desembolsado................ ... , , , , . 11.000.000

Fondo de reserva . • 6.000.000

Casa central: L R C 0 R ü n ñ

SUCURSALES:
Viee, Lage, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Menferte, La Estrada, Tuy 
Mellid, Mugía, Garbillo, Mondoledo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal' 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteárcas¡ 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eUBNTBIS eOKKlBNTES LIBRETAS
• !•■■■«• 1 ee eIe■1e■fei liieieiei

A la vista .. . 2 1;1 por 100 aneal | A seis mese*. . 3 1^2 por 100 aniai
A tras mesas. .3 por 100 >1 I A ia alio........ 4 por 100 »

6 ñ | a de aberra»
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

©uentae corriente» en nteeeda extranlera
intereses a conveoh

Venta de giree sabré teda e! Mande
especialmente América w

MARTE Barbieri, 8. MADRID
Apartado 436

Precio de suscripción:

DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Don.......  ■

Cuerpo . .
empleo
pueblo

provincia

desea suscribirse a este periódico a partir 
de

PERRERA
GRABADOR EN METALES
-: Ca s a  Fu n d a d a  e n 1870

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

(fecha v firma)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

c e l a n a —: —: .

Carretas, 41, (frente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

M.C.D. 2022


